
proyecto de ejec\l-ci6n, previo cumplimiento de los trámites Que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. !1 ú
20 de octubre.

Guadalftjfwa. 3 de diciembre de 1974.-El Delegado provin
cial, Jesús Remón Camacho.-4.264-D.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la DeLeqaci6n Provincial de Gua
dalaiar'J. Dor la Que se áutoriza el establecimiento
de la instalación eléctrica que se cita y declaración
de su utilidad pública.

Visto el expediente incoado en la Delegaci6n Provincial del
Ministerio de Industria en Guadalalara, a petición de. -Uni6n
Eléctrica, S, k-, con domicílio en B. Hernando.22, GuadaJa
jara, solicitanqo autorización para el establecHniento de una ins
talación eléctrica; cumplidos los trámites re~lame:ntar¡os orde
nados en el capftulo nI del Decre-to2611/1006. de 20 de· octubre.
y de acuerdo con lo dispuesto en la' Orden de este MinisteriO de
1 de febrero de 1008 v Ley de 24 de novÍembre de 1939 sobre
Ordenación y Defensa de la In1ustria, .

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Guadalaiara, ha resuelto:

Autorizar a ..Unión Eléctrica, S. A.», línea a 15 KV,. de
1.904 metros de longitud en dos alineadon-es, conductor alum1
nío~acero, aisladores de vidrio .Esp<'ranza.. ; .Arvi22,..

La finalidad de esta instalación es suministro de energia
al Observatorio Astronómico de Madrid en término de. Ye9es.

Declarar en COncreto la utlltdadpubUca.d.e la Instalación
eléctrica que se autoriza, a I08Cf-ectos señalados en 'ls'Ley
10/ 198a, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones eh Matelj~ de
Instalaciones Eléctricas, yo su ReglaÍnentode aplicación de: 20
de octubre de 1986.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobaci6n. di¡! su

....

Cumplidos los trámites. reglamentarios en el expediente in
coado eh esta Delegad6n Provincial, a instancia de .Compañía
SevHlana de Electricidad, S. A._, con domicilio en Sevillá., ave
rtlda de la Borbolla, número' 5, solicitando autorización tara la
instalaci6n .y declaración de utilidad pública-, a los efectos de
ta imposicjÓtl de servidumbre de paso de la tinea eléctrica,
cUyas caracteri$tica'l técnicas principales son las si....uientes:

Línea aérea de transporte de energía 'eléctrica- en un solo
circuito trifá,sico, a ti6 kV" de 18,907 kilómetros de longitud. con
origen en -el apoyo número 45 de la línea' existente entre La
Carolina v Bailé-n V final en el apoyo n'Úm-ero 111 de la línea
da Andúiaf'-..Jaén. aféctando su trázado a· los términos munici
pa.les de BaHén, Guarromán. Villanueva de la' Reina V Andúiar.
c:onductores de cable 'aluminio-acero de 1al.e miUmetros cua
drados de secci6ncada uno. aislad"lres suspendidos en cadenas
da elementos. tipo .Esperanza 1.507.. , y torres metálicas de
diferentes lipos sobre fundaciones de hormig6n.

ta éxpresada línea tendrá como finalidad. enlatar a 66 kV.
las subastaciones de ..Bailén .. y .Andúiar.. y dar doble alimen
tación a la 3ubestación .oLa Carolina.. ,

Esta Delegadón Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 V 26HV1986, de 20 de octubre: Ley 101
lMe,de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de lulio: Ley
de 24 de noviembre (fe 1939 V Reg-Iamento de Lfneas Aéreas
Eléctricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 315111968,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la indicada linea y declarar la
utilidad pú.blica dé la misma, a los efectos de la imposición
de lase-rtridumbre de paso, en las condiciones, a1cnnce y limi
taciones que establpce el Re¡;lamento de la Ley 10/1006, apro
bado "(lar Decretú 26t9/19€:6.

Jaén, 4 de dtciembrp de :974,-El Delegado provincial, Félix
Casellas Laguna.-15.453-C,

I?ESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se setiala fecha para el levanta
miento de las actas previas a la ocuDación de las
fincas afectadas por las obras que se citan en los
términos mun icipales de Puentes de Careta Rodrf
guez y CaDela.

Expediente de exp:opia.ción forzo:;.a que, con carácter de ur
gencia, se i(lcoa por esta Sección rJe Mínas para la ocupación
de ios bienes y derechos afectados por las obras de explotación
..a cielo !lbie-rt~1" de los yacimientos da lignito de los términos
!l1unicipales de Puentes de. García Rodríguez y Capela, obra
mcluida -en el In Plan de Desarrollo Económico y Social. por lo
que es de 8;>licflción lo establecido en el apartado b) del articu
lo 42 del texto rf'fundido aprobado por Decreto 1541/1972, de 15
de lunio (<Bülelín Oficial 1131 Estado.. del día 16). que lleva
implícita te, declaración de utilidad pública, la necesidad de la
qcupaciónde las fincas afectadas, '1 la urgencia de dicha ocu
:pación, a losef.ectos que regula el articulo 52 de la Ley- de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, de la que es
beneficiaria la "Emprs'sli Nado.nal de Electricidad, S. A.,.,

Las conCesIones mim~nfs de lignito de referencia que pertene
cieron a la ..EmI)reSa Nacional Calvo Sotelo de Combustibl€s
Liquidas y Lub"ic:antcs, S. A.-. ttansferldasa la -Empresa Na
cional de Electricidad, S. A.... por acuerdo del Consejo de Minis
ttos de 4 de fetreto de 1972, V Resolución de la Dirección Ge
neral de MfnáSde 30 de lunio de 1973, 1 estando aprobado el
plan de eíplota-ci6n de dichos lignitos, se hace saber a todos
los interesado!' en el expediente de referencia que. des';>ués de
ttanscurridQS, comú mínimo, '>Cho días hábiles a contar desde la
\)ltima p.uQUcac:ión del pre~nte anuncio en el .BoleHn Oficial
c;iel Estado.. , "'Boletín Oficial...· de la provincia y diarios de esta
capital "El Tdeal Gallego... V ..La Voz dé- Galicia". se dará
CQm1en:zo sobn;> el ten'eno, por el representante de la Adminis
traCIón, al 'Elvantamientó de las actas prevills a la ocupación
correspondlentes a las fincas. afectadas de expropiación y ser
vidumbr-e forzosa de paso de corriente eléctric:a por la construc
dón de la salidad de Iin~F.l. a 122 kV _. Tesauro-Ferro!. de la pro
vincía de La Corufia, Que se expresan a contínuad6n. previ
niendoa dichos interesados, que en la respectiva notificación
individual, que. ffif'diaI\lP Cédula habrá de practkárseles. así
como en los u-hlones 'ie anuncIOs qel Ayuntamiento de Puentes
,de Garda fioddguez, S6 S6'ñ9:larán con la debida antelación
legal el día y hora en que ¡>ara cada una de ellas tal acto
habrá de tener lugar, y advirtiéndoles también que a dichos
Qc;t01) podránhacE'rse acompañar: de sus Peritos y Notario, a su
costa, si así ]0 estimasen conveniente.
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Hasta el levaritami€,nto del acta previa podrán formular por
escrito, ante esta Sec;:;ión de minas (situada en La Coruña, ave
nida de Linares Rivas, 35, 5.'"), cuantas alegaciones c<msideren
oportunas a Jos solos efectos de subsanar posibles errores que
se hayan podido cométer al describir loo bienes afectados.

La Coruña, 11 de diciembre de ]97t.~--El Delegado provincial,
p, O,, el Ingeniero-jcfe.~ls.56(}_C

}Jelacú'm de propietarios y fincas afectadas, con expresion, de
número de la finca, número del apoyo, propieta'Y'io y domiciUo,
término municipal en que está situada Ja finca, clasUicación,

paraje y superficie afectada en hectáreas

L Herederos de Pedro Ledo Corral, rLpr~;,,~ntant.e Constan
tino Ledo Bello, Carracedo.Puentes de Gurda Rodriguez. Monte
leflal. Ameneiro. Vuelo 0,0130.

2. Herederos de' Antonia Cabarcos Yúne,z, Castro- da Uzo
Puentes de García Rodríguez. Monte lenaL AnH!(}eii·o. Vue
:1.0 0,0140.

;jo Herederos de José María Bauza A!(h150; rep.rei;entantc José
Bauza Alonso, avenida Genera.lisúno, 30. PU{'lHC5 de- Garcia Ro~

dríguez. Monte le11al. Amenelro. Vuelo 0,0100.
4. José María Caaveiro Fermiro, Saa~Vilabella. Puentes de

Garcia Rodríguez. Monte leñul. Amenekú. Vuelo 0,0060.
S. Herederos de Pedro Ledo Corrtü; re;pret>cntantc Constan·

tino Ledo Bello; earrecedo. Puentes de Gal:cia Rodrigue:.:':. Mon
te leñal. Ameneíro. Vuelo 0,0300.

6. Herederos de Antoillo Cabarcos Yát'iet:. Casjxo da Uz.
Puentes de García Rodríguez. Mont.e Ieñal Anwneiro. Vuelo
0.0120.

7. Herederos de Ramona Bello: repl'C5;>.ntani,~' Enrique Lópe:l.
avenida Generalísimo, 54. Puentes de Carcia Hddrigucz, Monte
tl?üal. Ameneiro, Vuelo 0,0140.

8. Herederos de redro Ledo Cúrn.¡l;m~r",sent1ltHÜConstanti
no Ledo Bello, Carracedú. Puentes de Gd-rCla .Hodrjg~¡EZ. Monte
IeüaL Ameneiro. Vuelo 0,0140.

9. Josefa Vazquoz Cabarcos, Saa·Vilabelld. Put:tlics de GiJ.rda
Hodríguez. Monte leñal. Ameheiro. VUelüO,0010.

10, José Vázquez Cabarcos, SauVilahe'lla. Puentes de CHrcia
Rodriguez. MOnte leñal. Amenúiro, Vuelo 0,0120.

11. Herederos de Pedro Ledo Corral; reprüsentant(~Consti.lntl~

no Ledo Bello, Carracedo, Puentes de Garcia Rodriguez. MoMo
leñaJ. Ameneiro. Vue10 0,0130,

12. HeredElros de Antonia Cabarcos Yáüez, Castrü da Dz.
puentes de Garda Rodriguez. Monto [(!haJ. AJ)1{'neiro. Vue·
lo 0,0120.

D. Antonio Van:!la Vázquez, Saa·ViIal)elljl. Puenlt';;; de Gar·
eb Rodríguez. Prado. Amellciro. Vuelo 002:30.

:14. Francisca Uceira; representante Ramon Bellas hvenida
do La Coruna, 9. Puentes de Carci¡i Rodrigut:-¿ Monte leilaJ.
Ameneiro. Vue~o 0,0070.

15, Ruperto Seoane, Saa-Vihtbdla PlltJnlC,; de CüHía Hodn
guc¿ Pmdo. Ameneiro. Vuelo 0,0220

16. Serafín Vivero, La Casilla_ Puenter; de (;;lITJ.,t Rudrígui:'L.
Prado, Marco. Vuelo 0,0510.

17. José Maria Franco Gabelras StHlV,llll!)f'l1a Puente:.,; de
Gat'cía Rodríguez. Prado. Marco. Vuelo 0,0200.

18. Francisco Varela, Saa·Vild.beJla. Pi)(m(.(".'" {Ji' C¡¡rC{o1 Ro
driguez. Monte,leñal. Marco. Vuelo 0,0220.

19. Apoyo D, herederos de Luis. Moizoso; rCpnJSH1Üll1te M~l'

nuel Cazas Uceira, Saa-Vi1abPlJ,l. Pueni{'s dé enreia Hndríglle-z.
!\1onte lHñal. Marco. Vuelo {L02tW. SUl.'Io n.oo:w.

RESOLUCION de la Delq¡aci.ón Provincial dce ¡\fur
cia por la que se autoriza el e."t(;b{u:i'H'iento !le la
línea eléctrica Que se cita

Visto el expediente incoado en la S('ccl(¡n de Industria de
esta Delegación Provincial del Mínisterio de Industria en Mur·
ca;" a pe~ición de ",Hidroeléctrica Española, S. A ... (con domicílio
e~ Madnd. calle de Hermosilla, número 3); solicitando autoriza
clOno Y.declaración en concreto de utilidáclpüblica para el esta
bleCImIento de una línea eléctrica,; cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo In, del Decreto 26J7/1966
sobre, autorización de instalaciones eléCtricas, y en el capÍtu:
lo, nI .de~. Reglamento aprobado ,por D~r('to 2619/1956, sobre
exproplaclOn forzosa y sanciones en mat.eria de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado ',3rt la Orden de este
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley· de 24 de noviembre
de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la lridusirla,

Esta Delegación Provincial del MinistBri.o . de Industria en
Murcia, ~ propuesta de la SeccióncorrespCindien(e, ha resucito;

AutOrIzar a «Hidroeledrica F.spai'iola, S. A.", tu iru;talación
de la línea ~léctrica para una tensión dé servido de ]1/20 KV-o>
que con~t~ra de dos trames; El primero i1.érüo, um conductores
~e ~lumllllO-acero de ?2,9 milímetros cuadrados y apoyos metá
lIcos, tendrá una longitud de 200 metros, 7e] segundo subtf+rrá.
neo, con conductores de aluminio tipo 3 P H por 95) mHfmetros
cuadrados, tendrá una longitud de 110 metros. Su capacidad de
~ransporte s~rá .de 2.888 KVA., a 11 KV' I y de .5,320 KVA., 6
20 15Y· SU fmahdad. es mejorar y ampliar Ja.s redes de distri
buclan de la Entidad peticional~ia en EIPálrnar (Murcia}.

. D~larar en concreto la utilidad publica de la instalación
ul~ctnca que se autoriza, a los efectos señalados en la. Ley 10/

1966, sobre ExpropiacIón Forzosa y Sanciones en Mat('ria de
Instalaciones cléttricas, y su Reglamento de aplica.ción de 20 de
octubre- de 1866.

Esta instalación no podrá entrar on servicio mIentras no
cuente el peticionaría de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejocución, previo cumplimiento de los tramites que se
seüa]hD en el capítulo IV del diado Docreto 2617/1966, de 29
de oc tutilT.

MUI';;ia> 21 de noviembre de 1971-~-EI Delegado provincial del
Minhlh·io tI!' Industria, P. D., el lngt'l1loro Jefe de la Sección de
Indu,;trÍi\ l;,,61O·C.

li'ESOLUClON de fu Delegoóón Provincial ele
()l'íedo por la que 8e mavriw y declara la utilidad
publica en concreio de ia Instalación eléetríca que
se cita.

Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expediente nú
mero :,2.158, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de ,,1-Jidret>1éctríca del Camilb! ico, S. A.», con domicilio en plaza
de la (;r'sta, 1, Ovíedo soli~:itando autorización y declaración
de utilidad púbIi.ca, a los efect03 de la imposición de seJ;'vidum·
bre de paso de la instalación eléctrica, cuyas características
técnicas prinCIpales son las sjgUlent~s;

Líne", eléctrica, subtetranea, a 20 KV" ('on cable de :3 (l por
sOJ cobl'{: entre los ce. TI. ele DIJ'" de Mtlyo~ y "AvelJo",
dentro de] C('I:iCO urbano de Gijón.

Obieto:· Servíuo público.
Esta Dt~legadón ProvinchlL en cUlnpli¡nÍ(~nto de lo dispuesto

en los Decn'!os 2617 y 2619/1960, de 20 de octubre; Ley 10/
J966, de IS oc, marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 2·1 de nuvJc'lnbre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Ti}Il~ión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de
EslhCiol1es "j'ri.lnBfonhadoras y Cei:llrales de 23 de febrero de
1949 y b Orden ministerial de 1 de febrero de J968, ha resuelto:

Aut01'izat' la inst.alacl6n eléctrica solicitada.
Aprobar d proyecto de la mstalvdvn, concediéndose el plazo

de tTl'S mese.." para su puesta ('11 servicío,
DecluJ'n1' la utllldad publica de la misma, a los pfectos dA

la imposíckm de la servidumbre do paso, en la.s condicione;;.
alc:ancp, y JJmilé1ci.onf.-'S que estahl8c-e lÜ Reglamento de la LüY
10/1966, aprobado pUl' Decreto 26U;/lff6¡-¡.

Para el desarrollo y ejecucü'm 'JI la instalación el titular
de la mbma d8beru s0guir los tnlrnitcs ~ol'1alados en el capí
tulo IV dd Decreto 2617/1906.

Ovi,'do 26 d·, novj~\Jllbn~ dI' j\J,'[ -Fl nell~gHd() pnwincLtl,
Anu¡n:lo S:\ez. Sc¡gredo.-4.2G2 D.

UESOLUCfO!\ de la Dd:'WH:irín Provincial de Se
villa por la que ¡;I! ~HilJ,1 no el establecimiento de' la
instalación electricu :¡¡¡(' se cita.

Vhl.O (,1 t'xpndicnte incoado en esta Delegación Provincia!.
cuya dl",fTipción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ciÓn y d\'cIaracion en concn::to do u!,i¡¡dad publi''::fl., y cumplidos
los InlJJ1ítes regJamenhtrio,"; ordúllHelos Ul el capitulo IH del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones rléctrlcas;
en el capitulo II:!. del RegII101-Pllto aprobado por Decreto 2619/
1966, sobn~ expropiación forzosu y .sanciones en mate!'ia düíns
talacínncs déctricus, y de acuerdo con la Ley de 24 de no·
viembn: de 19:39, sobre Ordenación y DcfeUi';a de la lndustriH.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Indu.striu, a
propllesta di; la Sección correspcndi"otc, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación ClÉ'drica:

Peticionado: "CompañiH, Sevillana de E!ectricidml, S. A
DmnicíliQ: Avenida de In Borbolla. 5, Sevilla,

Línen t'ketdc1:l.:

Origf>lL En la hHl'a denominadtt Panolúta-San Juan·Cros-.
Final: En el centro de lran:sfürlllueión abaio reseñado.
Término municipal afectado· San Juan de Aznalfarache.
Tipo: Aérea, trifásica.
Longitud en kilómetros: 0,400.
TenSión dE servicio; 15 KV.
Conductores: De- aluminio-acero dI' :i·L6 milímetros cuadrn-

(!ü,; de: sección
Apoyos: Melitlicos.
t\hladorp',· Tipo eaden<'1.

EsLacion lIan;::;fol'rnadon-¡'

ElllplaZ<tI1lÍt'llto: Barriada Virgen de tordo. en San Juan de
AZllalfarachc.

Finalidad de la instalnción Suministro de energía eJúctrica
.H nUevos bloques deviviendns.

Cal'actt'nsticas princípales:
Tipo: Ca$~Üi.

Potencia: 160 KVA.
Reiación de transformacíón: 1:3,OOQ/2::l0-!:i3 V.
Procedencia df' lo" materiales; NH-cional.
Presupuesta: J47.U96 pesetas.
Referencia; 11.373.


